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COLEGIO DE LA RPESENTACIÓN ZIPAQUIRÁ 
FE DE ERRATAS  

MANUAL DE CONVIVENCIA 2024                  

 
 
 
En atención a la imperiosa necesidad de ajustar algunos procesos de orden académico y 
convivencial en nuestro colegio, y con el aval aprobatorio del nuevo Equipo de Gestión y Consejo 
Académico (2024), me permito hacer pública una FE DE ERRATAS al Manual de Convivencia y al 
SIEE para la vigencia 2024, con el título:  
 

AJUSTES PERTINENTES. 
 
A continuación, explicito los títulos, capítulos, artículos y parágrafos en los cuales se adelantaron los 
respectivos ajustes.    
  
 

TÍTULO VIII 
ASPECTO ACADEMICO –SIEE 

SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

 
ARTÍCULO 94° EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 
 

Se agregó abajo del numeral 3 lo siguiente:  
 
El Colegio de La Presentación de Zipaquirá considera la evaluación del aprendizaje como 
las herramientas y metodologías implementadas que permiten medir las competencias 
alcanzadas por los educandos, reflejadas en su rendimiento y desempeños para 
comprender los procesos que permiten u obstaculizan su progreso y logros académicos. 
Por ello, la filosofía y pedagogía de Marie Poussepin es la columna vertebral que permea 
de forma transversal el currículo, enfatizando en los principios que la representan: 
singularidad, apertura, autonomía y trascendencia, así como el desarrollo de competencias 
cognitivas y ciudadanas que redunden en no solo adquirir conocimiento, sino saber hacer 
uso adecuado del mismo, haciendo frente a los desafíos del mundo actual.  
 
A través de la Unidad Pedagógica Integral (UPI), los docentes darán a conocer las 
preguntas orientadoras, logros, temáticas y su ejecución mediante la secuencia didáctica 
(inicio, desarrollo y cierre) para cada asignatura.  
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ARTÍCULO 97° PARA EL NIVEL DE PREESCOLAR 
 
4. Que la evaluación sea continua, flexible de acuerdo con el desarrollo de cada dimensión 
en cada estudiante respetando el proceso y las circunstancias propias; cabe señalar que 
para los niveles de jardín y transición los estudiantes presentarán evaluaciones bimestrales 
de las dimensiones comunicativa, cognitiva y socioafectiva como un ejercicio inicial que 
hace parte de su proceso de formación equivalente al 20%.  
 
ARTÍCULO 98° CRITERIOS PARA EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA DE ACUERDO CON 
EL DECRETO 1290 DE 2009 
 
Se agregó información relevante y se ajustó a bimestres académicos.  
 

2. La evaluación se hará por competencias y para ello cada área o asignatura diseña 
logros que deben tenerlos tres aspectos: cognitivo, actitudinal y procedimental 
quedando consignados en las Unidades Pedagógicas Integrales.  

6. La evaluación (bimestral por competencias) se aplicará únicamente para las 
asignaturas que componen las áreas fundamentales (semana 9). Para las áreas no 
fundamentales se evaluará a través de un entregable significativo según criterio de 
cada docente.  

7. Se debe evaluar durante todo el ciclo académico. La evaluación es un proceso 
continuo, flexible, sistemático, interpretativo, participativo, formativo e integral y hará 
referencia a los cuatro períodos en los que se dividirá el año escolar. 

 
 
ARTÍCULO 99° DISTRIBUCIÓN DE LOS PERIODOS ACADÉMICOS: 

 

Distribución de los periodos académicos 2024: 
 

PERIODOS FECHAS NÚMEROS 
DE 

SEMANAS 

Porcentaje 
/SIEE 

PRIMERO 05 de febrero - 12 
de abril 

9 25% 

SEGUNDO 15 de abril - 14 de 
junio 

9 25% 

TERCERO 08 de junio - 06 de 
septiembre 

9 25% 

CUARTO 09 de septiembre 
– 15 de noviembre 

10 25% 

 
PARÁGRAFO 1: A estas 36 semanas se les suman las DOS semanas de Planeación 
y desarrollo Institucional de año lectivo, las CINCO semanas de receso escolar y las 
últimas DOS semanas del mes de noviembre para procesos de habilitación y clausuras. 
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ARTÍCULO 102° RESPECTO DE LA PROMOCIÓN EN EL NIVEL PREESCOLAR 
 
Se agregó en el encabezado:  
 El nivel de preescolar (prejardín, jardín y transición) se evalúa teniendo en cuenta los 
criterios planteados en el sistema de Evaluación Institucional y las dimensiones del ser 
humano planteados en el Decreto 2247 de 1997. 
 

ARTÍCULO 104° REQUISITOS DE PROMOCIÓN EN INGLÉS E INVESTIGACIÓN 

Se ajusta a bimestre académico y se hace referencia a que investigación se configuró 
como asignatura.  

2. Para ser proclamado bachiller el estudiante del grado undécimo debe elaborar, 
sustentar y aprobar un proyecto de investigación a partir del trabajo desarrollado en la 
hora asignada dentro del horario para investigación y apoyada en la guía diseñada y 
aprobada por la institución. Los estudiantes de 6° a 9° deben responder por las 
actividades de investigación que se planteen dentro del área de Ciencias Naturales, en 
el cual se obtendrá una valoración que se tendrá en cuenta para el cuarto bimestre. Los 
estudiantes de 10 y 11 deberán responder por las actividades propias de la asignatura 
de investigación de las cuales se obtendrá valoración que se tendrá en cuenta para un 
logro correspondiente al cuarto bimestre en el área de Ciencias Naturales, inglés, 
Lengua Castellana, Matemáticas y Educación Ambiental. (En primaria se desarrollará 
este proceso en complemento con en el área de Ciencias Naturales y Educación 
Ambiental). 

     

   ARTÍCULO 106° CRITERIOS DE NO PROMOCIÓN 

3. Si en la nota final, el estudiante tiene un desempeño bajo en una o dos áreas debe 
presentar pruebas de habilitación y para ello: el colegio le ofrecerá un espacio de 
actividades de refuerzo, (lectura, talleres, sustentación y evaluación asignadas 
según la autonomía del docente), según los temas de dificultad en el área. 
Aprobadas las dos áreas será promovido al grado siguiente; si presenta bajo 
desempeño en las dos áreas no será promovido al siguiente grado de escolaridad. 

  

ARTÍCULO 110° ESCALA DE VALORACIÓN PARA BÁSICA PRIMARIA, BÁSICA 

SECUNDARIA Y EDUCACIÓN MEDIA 

Se aclaró:  

Por lo anterior, un área o asignatura se aprueba con una calificación igual o superior a 35.  
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ARTÍCULO 112° ACCIONES DE SEGUIMIENTO PARA EL MEJORAMIENTO DEL 
DESEMPEÑO DE LOS ESTUDIANTES DURANTE EL AÑO ESCOLAR 

Se agregó el numeral 1, 4, 7, 8 y parágrafos 1, 2 y 3:  

 

1. El diligenciamiento de actas de reunión cada vez que se citen a padres de familia 
por motivos académicos.  

4. Por medio de la plataforma School Pack, la Institución brindará información 
al padre de familia y/o acudiente de los resultados obtenidos en los 
procesos de desempeño que el estudiante lleva hasta el momento.  

5. Todos los estudiantes deben hacer entrega de las actividades académicas 
en las fechas establecidas por los docentes; por tanto, si los educandos 
incumplen con los tiempos y no cuentan con una causa justificada 
obtendrán una valoración de 10 a excepción de quienes presenten la 
excusa correspondiente con los soportes requeridos, la cual debe estar 
avalada por rectoría, Coordinación Académica y Coordinación de 
Convivencia.   

8. Los estudiantes que falten en las fechas establecidas para la semana de 
evaluaciones bimestrales tendrán la oportunidad de presentarlas de forma 
verbal.   

 
PARÁGRAFO 1 Semana de Fortalecimiento Académico: las áreas 
fundamentales, deben realizar dentro de las Unidades Pedagógicas Integrales 
(UPIS)   la planeación para la semana de fortalecimiento académico, programada 
en cada bimestre una semana previa a las evaluaciones bimestrales,  en la cual 
se afianzarán los ejes temáticos y las competencias trabajadas en cada bimestre, 
que permita a los estudiantes lograr la comprensión de los temas en los que 
presenta oportunidad de mejora con el fin de que se puedan retroalimentar y 
donde se evidencie el uso de estrategias didácticas para optimizar los resultados 
de las evaluaciones bimestrales.  
 
PARÁGRAFO 2: La semana de fortalecimiento académico se ejecutará en el 
horario habitual de clase, por tanto, todos los educandos realizarán el refuerzo. 

PARÁGRAFO 3: En la semana de fortalecimiento académico, las actividades 
planeadas tendrán una valoración cualitativa y cuantitativa dentro del proceso 
académico correspondiente a cada bimestre; por tanto, la nota hará parte del 
componente de evaluación del 70% correspondiente a actividades bimestrales. 

ARTÍCULO 113° PROCESO DE AUTO EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

Se incorporaron numerales 3, 4 y 6:  

3. Impulsar el diálogo y la participación para tomar decisiones racionales.  
4.    Determinar fortalezas y oportunidades de mejora.  
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6.    Incluir las rúbricas de autoevaluación 

ARTÍCULO 115° ACCIONES PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROCESOS EVALUATIVOS 

Se agregaron numerales 5, 6 y 8 así:  

5.Seguimiento a estudiantes con desempeño bajo (10-34) y básico hasta 39.  
6. Semana de fortalecimiento académico previo a la evaluación bimestral 

para que todos los estudiantes dentro de la jornada escolar se apropien de 
las competencias de manera que se estimule, el mejoramiento continuo del 
proceso académico.  

      8.  Los estudiantes y padres de familia tienen acceso a la plataforma School 
Pack para verificar durante el periodo que las notas coincidan con el 
proceso de cada uno de los estudiantes. 

 

ARTÍCULO 116° PERIODICIDAD EN LA ENTREGA DE INFORMES  

Se ajustó a bimestres académicos así:  

Se tendrán en cuenta 4 periodos académicos y un quinto informe final. 
 

ARTÍCULO 117° ESTRUCTURA DE LOS INFORMES DE LOS ESTUDIANTES 
PARA QUE SEAN CLAROS, COMPRENSIBLES Y DEN INFORMACIÓN INTEGRAL 

 
Se agregó numeral 5.  

5. Los boletines para la sección de preescolar tendrán una organización 
acorde al proceso evaluativo de corte cualitativo.  

 

ARTÍCULO 121° PLAN DE ESTUDIOS 

Se ajustó texto, dimensiones e intensidad horaria.  

PREESCOLAR. Según Decreto 2247 /1.997. En el marco de los 
lineamientos curriculares, se concibe al niño desde las dimensiones: 
corporal, cognitiva, socioafectiva, espiritual, ética, comunicativa, estética, las 
cuales se desarrollan para aprender a conocer, hacer, vivir juntos, ser, 
configurando su integralidad en la formación inicial. Por lo tanto, el Plan de 
Estudios para Preescolar es el siguiente: 
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DIMENSIÓN ASIGNATURA I.H. 

DIMENSIÓN 
COMUNICATIVA.  

Lengua 
Castellana  

4 
8 

Inglés 4 

DIMENSIÓN 
COGNITIVA  

Matemáticas  3 

5 Geometría 1 

Informática 1 

DIMENSIÓN 
ÉTICA  

Educación 
Ética y Valores 

1 1 

DIMENSIÓN 
SOCIOAFECTIVA  

Democracia 
para la Paz 

1 

3 
Socio-

naturales  
1 

Educación 
Ambiental 

1 

DIMENSIÓN 
CORPORAL  

Educación 
Física y 

Deportes 
2 

3 

Danzas 1 

DIMENSIÓN 
ESTÉTICA 

Música 1 
2 

Dibujo 1 

DIMENSIÓN 
ESPIRITUAL 

Educación 
Religiosa 
Escolar 

1 1 

Movimiento 
Abejitas 

Misioneras en 
Acción (AMA)  

1 1 

 
 

BÁSICA PRIMARIA 

Se ajustó a 4 periodos académicos así:  

 
Según el Proyecto Educativo Institucional (PEI), y teniendo en cuenta la Visión, Misión 
y Política de Calidad de la Institución, en básica primaria se trabajan 10 áreas, durante 
cuatro períodos académicos distribuidos en el Plan de Estudios. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

GESTIÓN DIRECTIVA 
 

  
Código: F-GD-02 

 

Versión: 0 

RESOLUCIÓN 
 
Fecha: 12/06/2017 

 
 
 

 
 

 

PRIMARIA 

ÁREAS ASIGNATURAS 
GRADOS 

1° I.H 2° 3° 4° 5° I.H 

MATEMÁTICAS 
Matemáticas 75% 3 80% 80% 80% 80% 4 

Geometría  25% 1 20% 20% 20% 20% 1 

LENGUA 
CASTELLANA 

Español 57% 4 50% 50% 50% 50% 3 

Lectores 
competentes 

28% 2 33% 33% 33% 33% 2 

Ortografía  15% 1 17% 17% 17% 17% 1 

CIENCIAS 
SOCIALES 

C. sociales 80% 3 80% 80% 80% 80% 3 

Democracia 
para la paz 

20% 1 20% 20% 20% 20% 1 

EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA 

Dibujo 50% 1 50% 50% 50% 50% 1 

Música 50% 1 50% 50% 50% 50% 1 

CIENCIAS 
NATURALES 

Ciencias 
naturales 

80% 3 80% 80% 80% 80% 3 

Educación 
Ambiental  

20% 1 20% 20% 20% 20% 1 

TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA 

Tecnología e 
informática 

100% 2 100% 100% 100% 100% 2 

INGLÉS Inglés 100% 5 100% 100% 100% 100% 5 

ÉTICA Y 
VALORES 

Ética y valores 100% 1 100% 100% 100% 100% 1 

EDUCACIÓN 
RELIGIOSA 
ESCOLAR 

ERE 100% 2 100% 100% 100% 100% 2 

ABEJITAS 
MISIONERAS 
EN ACCIÓN 

(AMA) 

AMA 100% 1 100% 100% 100% 100% 1 

EDUCACIÓN 
FÍSICA y 

DEPORTES 

Educación 
física 

100% 2 100% 100% 100% 100% 2 



 

 

GESTIÓN DIRECTIVA 
 

  
Código: F-GD-02 

 

Versión: 0 

RESOLUCIÓN 
 
Fecha: 12/06/2017 

 
 
BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA ACADÉMICA  

 
Según el Proyecto Educativo Institucional (PEI), y teniendo en cuenta la Visión, 
Misión y Política de Calidad de la Institución, en básica secundaria se trabajan 10 
áreas, durante cuatro períodos académicos distribuidos en el siguiente Plan de 
Estudios: 

BACHILLERATO 

ÁREAS ASIGNATURAS 
GRADOS 

6° 7° I.H 8° I.H 9° I.H  10° I.H  11° I.H  

  Matemática 60% 60% 3                 

  Geometría 20% 20% 1 15% 1 20% 1         

MATEMÁTICA Estadística 20% 20% 1 15% 1 20% 1 20% 1 20% 1 

  Algebra       70% 3 60% 3         

  Trigonometría               80% 4     

  Cálculo                   80% 4 

  

Español 67% 67% 4 67% 4 67% 4 100% 4 100% 4 LENGUA 
CASTELLANA 

  Lectores 
competentes 

33% 33% 2 33% 2 33% 2         

CIENCIAS 
SOCIALES 

C. sociales 75% 75% 
3 

80% 3 60% 3 50% 3 50% 3 
  

Democracia para la 
Paz 

25% 25% 1 20% 1 20% 1 17% 1 17% 1 

Filosofía            20% 1 33% 2 33% 2 

EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA 

Dibujo 50% 50% 1 50% 1 50% 1         

 
Música 50% 50% 1 50% 1 50% 1          

CIENCIAS 
NATURALES 

Biología 40% 40% 2 40% 2 50% 2 11% 1 11% 1  

Educación Ambiental  20% 20% 1 10% 1 25%  1       

Entorno físico - químico 40% 40% 2 20% 2 25% 1          

Química               44% 4 44% 4  

Física               34% 3 34% 3  

Proyecto de 
Investigación  

              11% 1 11% 1  

TECNOLOGÍA E 
INFORMÁTICA 

Tecnología e 
informática 

100% 100% 2 100% 2 100% 2 100% 2 100% 2  

INGLÉS Inglés 100% 100% 5 100% 5 100% 5 100% 4 100% 4  

ÉTICA Y VALORES Ética y valores 100% 100% 1 100% 1 100% 1 100% 1 100% 1  

EDUCACIÓN ERE 100% 100% 2 100% 2 100% 2 100% 1 100% 1  
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PARÁGRAFO 2: De acuerdo con el plan de estudios, se contempla una hora 
de dirección de curso, planteada para el día 4 a la primera hora en la que se 
desarrollarán izadas de bandera, ejecución de guías desde Coordinación de 
convivencia, desarrollo de actividades de proyectos transversales y aplicación 
de martes de prueba principalmente. 
 
PARÁGRAFO 3: Para la Institución, inglés es un área independiente que en el 
sistema de evaluación SIEE tiene una valoración del 100% respectivamente y 
que hace parte del 20% de áreas optativas en nuestro plan de estudios, según 
Ley General de educación -artículo 23, artículo 31 y parágrafo. Decreto1860 
Artículo 38 y Artículo 54. 
 
PARÁGRAFO 4: La asignatura de ciencias naturales que hace parte de la 
dimensión Socio-afectiva se desarrollará con un alto componente en inglés, 
donde los estudiantes nutren su vocabulario y reciben instrucciones en la 
segunda lengua.  

 
PARÁGRAFO 5: Los Padres de Familia/acudientes de los estudiantes de Transición 
que finalizan el año escolar con oportunidades de mejora en logros en algunas de las 
Dimensiones, deben realizar un compromiso para realizar por su cuenta actividades de 
refuerzo en temporada de vacaciones, las cuales serán valoradas al iniciar el siguiente 
grado escolar. 

 
 
PARÁGRAFO 8: En las UPIS se reflejan las DIDÁCTICAS ARTICULADORAS 
como un ejercicio de corte metodológico de cada periodo académico en las 
cuales se impulsan procesos de innovación en el aula.  
 
 

PARÁGRAFO 9: CONSIDERACIONES ESPECIALES –Y PROCESOS DE 
FLEXIBILIZACION E INCLUSION EDUCATIVA Y DE DESESCOLARIZACIÓN 
 
 
Se añadieron y reestructuraron los siguientes ítems:  
Por lo anterior, El Colegio de La Presentación de Zipaquirá, contempla dentro 
de su apoyo y acompañamiento a estudiantes con necesidades educativas 
especiales estrategias académicas tales como la flexibilización de su 
aprendizaje y el proceso de evaluación teniendo en cuenta los recursos físicos, 
tecnológicos y didácticos que contribuyan a la transformación de la cultura 
escolar.  
 

RELIGIOSA 
ESCOLAR   

EDUCACIÓN FÍSICA 
y DEPORTES 

Educación física 100% 100% 2 100% 2 100% 2 100% 2 100% 2  
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La flexibilización curricular es una estrategia educativa que permite que los 
estudiantes con Necesidades Educativas Especiales logren alcanzar los 
propósitos de la enseñanza mediante el apoyo dentro de su proceso de 
escolarización dándoles la oportunidad de aprender teniendo en cuenta los 
intereses, gustos, motivaciones y habilidades de los educandos. 
 
Todo estudiante que haya sido diagnosticado por un especialista y/o reportado 
después del seguimiento por Orientación escolar con Necesidades Educativas 
Especiales (NEE) y/o ritmos de aprendizaje diferentes, se le apoyará con 
estrategias pedagógicas. Acompañamiento y seguimiento por parte de 
coordinación académica, orientación escolar, director de grupo y docentes.  

 
La evaluación de los estudiantes con Necesidades Educativas Especiales 
(NEE) debe ser continua, dinámica, integral y flexible en donde se valore el 
avance de su parte cognitiva, actitudinal y comportamental. Por tanto, para el 
caso particular de un estudiante con NEE cognitiva, se debe valorar todo su 
proceso integral, formular preguntas de manera constante a fin de reforzar 
contenidos y retroalimentar de manera constructiva; así mismo, monitorear 
continuamente las actividades presentadas haciendo un seguimiento que 
permita identificar aciertos y oportunidades de mejora e implementar todas 
aquellas recomendaciones que remitan los especialistas.  
 
Teniendo en cuenta el tipo de NEE del estudiante, sus habilidades y 
capacidades, se realizará el registro de sus competencias anexo al informe 
académico, un registro descriptivo del desarrollo de sus competencias, donde 
se evidencie su proceso de aprendizaje de acuerdo a las diferentes áreas del 
conocimiento.  
 
Un estudiante con NEE será promovido, siempre y cuando cumpla con las 
competencias mínimas y alcance los DBA; de no ser así, reiniciará nuevamente 
el grado en el que se encontraba en aras de fortalecer su proceso académico y 
promover el desarrollo de habilidades requeridas; así mismo se realizará un 
seguimiento riguroso por parte del equipo docente, psico orientadora escolar y 
Coordinadora Académica.  
 
 

ARTÍCULO 126°JORNADA ESCOLAR. El horario establecido para las diferentes 
sesiones será: 
Se ajustó el horario de jornada escolar para preescolar.  

 
NIVEL HORARIO DIARIO CANTIDAD 

Preescolar  
7:00 a.m. a 12:45 p.m. 

 

25 horas 

Básica y Media Vocacional 7:00 a.m. a 2:00 p.m. 35 horas 
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TÍTULO XIII REGIMEN DISCIPLINARIO 
 

CAPITULO IV PUNTUALIDAD E INASISTENCIAS 
 
ARTÍCULO 177° EXCUSAS PROTOCOLO JUSTIFICACION DE INASISTENCIA 

 
             Se ajustó permiso por viaje 

 

 PARÁGRAFO 3: Los permisos (de más de dos días y/o viajes) que se realizan 
dentro del desarrollo de los periodos académicos afectan el desempeño de los 
estudiantes, por tanto, los padres de familia y / o acudientes deben informar 
personalmente y por escrito a Rectoría (solicitar cita previa en secretaría 
académica), además manifestar por escrito el debido compromiso de 
responsabilidad académica, ya que los docentes no asumirán la explicación 
de los temas tratados, trabajos, evaluaciones, ni actividades extras en estos 
casos, este permiso luego se pasa a Coordinación de Convivencia, Coordinación 
Académica, al Director de curso y a los docentes. De ser aprobado el permiso, el 
estudiante debe presentar las actividades académicas asignadas antes de su 
viaje. No se acepta más de una solicitud en el año escolar. Cuando se 
desarrollen las evaluaciones bimestrales no se concede ningún permiso, a 
menos que cuente con la certificación médica o calamidad familiar respectiva. 

 

Importante decir que, las actividades académicas que fueran evaluadas durante 
la inasistencia de los estudiantes podrán ser calificadas sobre 50 solo si cuentan 
con soporte médico, de lo contrario la nota sobre la que se calificarán dichas 
actividades, en los siguientes tres días hábiles de su reintegro, será sobre 40. 
En caso de inasistencia por permisos distintos a temas de salud o calamidad 
familiar (debidamente sustentados), durante la semana de Evaluaciones 
Bimestrales de áreas básicas, el estudiante reprobará el 20% asignando para 
esta actividad. 

 

ARTICULO 1.  La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
será notificada a todos los estamentos de la Institución.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dado en Zipaquirá, Cundinamarca, a los dos (06) días del mes de febrero de dos 
mil veinticuatro (2024). 
 

 
Hna. Nubia Estela Mayorga Pedraza  

Rectora 


